
EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE
              ZAHARA
              (Cádiz)

DECRETO DE ALCALDÍA

Teniendo necesidad de contratar a un/a monitor/a de natación por obra y servicio para la 
temporada 2019.  

          En virtud de las competencias que a esta Alcaldía atribuye la Ley 7/1985 de 2 de abril,  
reguladora de las Bases de Régimen Local,

       
RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar las Bases de la convocatoria para la selección de una plaza de monitor/a 
de natación a contratar en régimen laboral por obra o servicio determinado.

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación Municipal 
para su conocimiento y efectos oportunos.                                                                 

“ BASES PARA LA SELECCIÓN Y CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA UN PUESTO 
DE MONITOR DE NATACIÓN.

1. OBJETO

Las presentes bases tienen por objeto la selección del personal para cubrir el puesto de Monitor/a de 
natación.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

1. Los/as candidatos/as que deseen tomar parte en estas pruebas selectivas habrán de reunir los 
siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, extranjero con 
residencia legal en España o extranjero que se encuentre en alguno de los restantes supuestos 
previstos en el artículo 57 TREBEP.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o Cargos Públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en sus Estado, 
en los mismos términos al acceso al empleo público.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Quienes tengan la condición de 
minusválido/a, deberán acreditar la compatibilidad con el desempeño de las tareas correspondientes 
a la plaza objeto de la presente convocatoria (artículo 59 de la TREBEP), mediante dictamen 
expedido, antes de la formalización del contrato de trabajo.

e) Poseer titulación de Ciclo Formativo de Grado Superior de la rama de Actividades Físicas y 
Deportivas.
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El cumplimiento de todos los requisitos exigidos se entenderá referido al día en que concluyó el plazo 
de presentación de instancias.

3. SOLICITUDES

Quienes deseen participar en las pruebas selectivas deberán solicitarlo mediante instancia que se 
dirigirá a la Alcaldía  y durante el plazo de 5 días contados a partir del siguiente a la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el tablón de anuncios. 

1. Las instancias podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de las 
formas que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para los casos de envío de documentación 
por otros medios no físicos en las oficinas del Ayuntamiento, la entidad habrá de tener constancia 
(con fecha límite al último día de presentación), a cuyo efecto deberá remitirse copia de la solicitud, 
por fax al número 956123150.

2. El modelo de instancia para tomar parte en las pruebas selectivas será el que figura como Anexo I 
a las presentes bases.

3. A las instancias deberán de acompañar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b)  Copia de los títulos de formación o de los contratos para acreditar méritos puntuables en la 
convocatoria.

La formación se acreditará con Ia fotocopia de los títulos correspondientes en los que conste las 
horas de duración del curso y el centro que lo impartió.

c) En su caso copia de los contratos. La experlencia se acreditará mediante contratos de trabajo y/o 
certificados de empresa junto a la Vida Laboral. 

d) Vida Laboral actualizada.

e) En caso de alegar discapacidad, se deberá acreditar por resolución firme de la Consejeria o por 
órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente o en su caso, par el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad, reconociendo un grado de discapacidad igual o superior al 
33% siempre que sea compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

Cuando las solicitudes se envíen por correo, el solicitante deberá justificar la fecha y hora de 
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Ayuntamiento la remisión de la solicitud 
mediante fax  el mismo día. (Fax 956 123150).

4. Las personas con discapacidad deberán indicar las necesidades específicas que tengan para 
acceder al proceso selectivo, a efectos de adaptación en tiempo y forma correspondientes.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

1. Para ser admitidos/as y tomar parte en las pruebas selectivas, los/as solicitantes habrán de 
manifestar en las instancias que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias que será de 5 
días desde la publicación de las presentes bases. Estas condiciones se deberán mantener a lo largo 
de todo el proceso selectivo durante el que, en cualquier momento, podrán ser requeridos los 
aspirantes para efectuar las comprobaciones oportunas.

2. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía- Presidencia dictará resolución en el 
plazo de 3 días  declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. En el anuncio se indicará el plazo de 5 días naturales para subsanación.

Tras el periodo de subsanación, la Alcaldía- Presidencia dictará Resolución declarando la lista 
definitiva de admitidos.

5. COMISIÓN EVALUADORA DE SELECCIÓN:
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La selección se llevará a cabo por personal técnico del Ayuntamiento de Zahara designado por la 
Alcaldía. El tribunal estará formado por: Presidente/a, secretario/a y  vocal.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas cuestiones y dudas se presenten, y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen desarrollo de la selección.

6. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

 6.1 Experiencia (máximo 3 puntos):

- Experiencia en el mismo puesto de trabajo  a razón de 0,30 puntos por mes completo de trabajo. 
Los periodos inferiores al mes se calcularán por días trabajados a razón de 0,015 puntos por día. 
Computándose la jornada laboral parcial en función del porcentaje de jornada laboral realizada.

 
Para puntuar o valorar el  apartado de experiencia, se deberán presentar originales o fotocopias 
compulsadas  de  la  documentación  que  acredite  el  cumplimiento  de  los  requisitos  del  perfil 
correspondiente,  vida  laboral,  contratos  de  trabajo  o  certificados  que  acrediten  los  servicios 
prestados.

6.2 Méritos formativos  (máximo 2 puntos) 

En el caso de acreditar una titulación relacionada superior a la mínima exigida en estas bases, se 
sumarán:

- Titulación Universitaria de grado medio: 0,25 puntos. 
- Titulación Universitaria de grado superior: 0,50 puntos.

Sólo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas por el Ministerio y Consejería competentes 
en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

La formación complementaria se valorará de la siguiente manera:

-  Por  la  participación  como  asistente  o  alumno/a  a  cursos,  seminarios,  congresos  o  jornadas 
relacionadas con el puesto, por cada 20 horas 0,1 puntos.

Para puntuar o valorar los apartados de titulación y formación complementaria, se deberán presentar 
fotocopias compulsadas de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos, tanto de 
titulación académica oficial, como de la formación complementaria.

6.3 Entrevista personal (máximo 2 puntos)
La entrevista versará sobre los conocimientos y aptitudes de los/as aspirantes, para el desempeño de 
las funciones del puesto de trabajo  y sobre aquellas cuestiones que determinen los miembros de la 
Comisión Evaluadora de Selección, en  relación con las competencias, aptitudes y actitudes para el 
puesto de los/as candidatos/as.

7. BASE FINAL

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante del Presidente del Ayuntamiento de Zahara, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponerle recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio, todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente.
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En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales en materia de Régimen Local y Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Estatuto de los Trabajadores. La 
comisión de la Selección queda autorizada para resolver cuantas cuestiones se susciten referente a la 
interpretación de las presentes bases y su desarrollo.

                                                En Zahara a 13 de junio del 2019. El Alcalde, Juan M.ª Nieto Sánchez”

        

 Ante mí
EL ALCALDE – PRESIDENTE                          EL SECRETARIO – INTERVENTOR
                                                                                                                                

Documento firmado electrónicamente                 
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